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CONTENIDO 
 

ÚNICO: CONVOCATORIA PARA LA DISTINCIÓN: 
“MUJER OAXAQUEÑA 2026, ARCELIA YAÑIZ 
ROSAS” 

En el marco del Día Internacional de la Mujer, el H. 
Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, convoca a 
todas las mujeres interesadas a postularse de manera 
directa, así como a todas las personas a postular 
mujeres que han realizado aportaciones en beneficio de 
este municipio.   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
MTRO. RAYMUNDO CHAGOYA VILLANUEVA, Presidente Municipal 
Constitucional del Municipio de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca, a sus habitantes hace saber:  
 
Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, 
Oaxaca , en uso de sus atribuciones y facultades, con fundamento en 
lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; artículo 113 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Oaxaca; artículos 68 fracción VI, 136 y 137 de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 
artículos 54 fracción IV y 181 fracción VIII del Bando de Policía y 
Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez; ha tenido a bien aprobar 
lo siguiente: 
  

CONVOCATORIA PARA LA DISTINCIÓN: “MUJER 
OAXAQUEÑA 2026, ARCELIA YAÑIZ ROSAS” 

En el marco del Día Internacional de la Mujer, el H. 
Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, convoca a 
todas las mujeres interesadas a postularse de manera 
directa, así como a todas las personas a postular 
mujeres que han realizado aportaciones en beneficio de 
este municipio en las ramas de la ciencia y tecnología; 
en cultura, deporte, social, ciudad cuidadora, mujer 
autónoma o cualquier otra. 

 
 
 
 
 



 
 

 

 



 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 
 
 
 
 

 
 


